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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SAN ROMÁN DE LOS MONTES

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2026 y resolución de Alcaldía n.º 
2026/0139, de fecha 30 de enero de 2026, se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza 
de Administrativo, para el Ayuntamiento de San Román de los Montes, por promoción interna, mediante 
concurso-oposición, se abre un plazo de presentación de solicitudes que será de veinte días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOE.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ROMÁN DE LOS MONTES, 
UNA PLAZA ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, EN TURNO DE PROMOCIÓN 

INTERNA. PLAZA CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2024

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que se incluyen en la oferta 
pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2024 aprobada por:

Expediente Procedimiento Resolución Fecha

341/2024 Planificación y Ordenación de Personal JGL/2024/10 27/05/2024

Y publicada en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha” n.º 109, de fecha 7 de junio de 2024, cuyas 
características son:

Servicio/Dependencia 200 Secretaria
Id. Puesto Admvo 2
Denominación del puesto Administrativo
Id. Registro Personal ADMVO 2
Naturaleza Funcionario de carrera
Nombramiento PROMOCIÓN INTERNA
Escala Administración General
Grupo/Subgrupo C1
Nivel 22
Jornada Completa
N.º de vacantes 1
Funciones encomendadas Según RPT
Sistema de selección [Concurso-oposición]

 

SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Román de los Montes, perteneciendo al grupo/

subgrupo: C2; escala: Administración General, de acuerdo con el artículo 76 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Públicos de Castilla-La Mancha.

b) Tener una antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario de carrera en el cuerpo 
o escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, 
de Empleo Público de Castilla-La Mancha.

De acuerdo con el artículo 65.2 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, según el cual para el cómputo del plazo de dos años previsto en el párrafo anterior también 
se tendrá en cuenta, en los términos previstos en los artículos 115.3, 119.5 y 120.2, el tiempo en que se 
permanezca en las situaciones de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y excedencia 
por violencia de género declaradas en el cuerpo o escala desde el que se promociona.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, el título de Bachiller, FP grado superior o equivalente.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias

Para ser admitidos los aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reúnen las 
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompañadas de la documentación 
establecida en las bases generales y de la siguiente documentación específica:

1. Identificación: Fotocopia del D.N.I. o, en su caso, pasaporte.
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2. Titulación: Fotocopia de los documentos que acrediten la titulación exigida para participar en el 
proceso de selección.

3. Justificante del pago de la tasa por importe de 30,00 euros, que deberá hacerse efectivo mediante 
transferencia a cuenta bancaria de titularidad municipal en Eurocaja Rural o de manera presencial en 
el Ayuntamiento sito en plaza Constitución 3, consignando como concepto «tasa proceso selectivo 
“Administrativo promoción interna” figurando como ordenante el aspirante.

4. Documentación a valorar en la fase de concurso.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se realizarán conforme al modelo que 

recoge el Anexo I y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Román de los Montes 
y se presentarán en el Registro de Entrada de esta entidad, bien presencialmente, bien a través de sede 
electrónica, o mediante cualesquiera otros medios de entre los regulados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte dias hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto 
del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://sanromandelosmontes.sedelectronica.es] y, en 
su caso, en el tablón de anuncios.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://
sanromandelosmontes.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión], 
se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de treinta días desde la finalización del plazo 
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones 
se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva 
de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://sanromandelosmontes.sedelectronica.es [y, en su caso, 
en el tablón de anuncios, para mayor difusión]. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar 
en que habrán de realizarse todas las pruebas/los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva 
cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta 
la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en los locales en 
donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen en el último anuncio, bastando dicha 
exposición, en la fecha que se inicie, como notificación a todos los efectos. El llamamiento para la sesión 
siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo mínimo de antelación de doce horas, 
mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de cuarenta 
ocho horas. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares 
y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de 
cualquier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para 
el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, la composición de los órganos 
de selección debe ajustarse a los principios de imparcialidad, especialización y profesionalidad de sus 
miembros, y se tenderá, a la paridad entre mujer y hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:
a) El personal de elección o de designación política.
b) El personal funcionario interino o laboral temporal.
c) El personal eventual.
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d) Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 
hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o categoría 
profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
estar en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, 
en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso 
selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero 
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. 
Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo 
su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para 
la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación 
de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

La promoción interna se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición, con sujeción a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

En el sistema de concurso-oposición las convocatorias podrán fijar una puntuación mínima para 
acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá 
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El sistema de selección será de concurso oposición y constará de las siguientes fases:
a) Fase de oposición, que representará el 75 por ciento del total de la puntuación que pueda obtenerse 

en el proceso selectivo (30 puntos).
b) Fase de concurso, que representará el 25 por ciento del total de la puntuación que pueda obtenerse 

en el proceso selectivo (10 puntos).

FASE DE OPOSICIÓN (30 puntos)

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio 
y serán calificados hasta un máximo de 15 puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen un 
mínimo de 7,50 puntos. El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios programados, será de 0 a 15 puntos.

La calificación final de cada ejercicio de la oposición vendrá determinada por la media aritmética de 
las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal asistentes a la reunión, siendo 
eliminados a estos efectos la puntuación máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación 
de dos puntos sobre la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.

Todo ello sin perjuicio de que pueda otorgarse la calificación de cada ejercicio por unanimidad de 
los miembros del Tribunal.

La puntuación final de la oposición vendrá determinada por la suma aritmética de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios que lo componen:

Primer ejercicio: Tipo test.
Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 60 minutos, a un cuestionario de preguntas de 

conocimientos sobre materias del programa con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de 
ellas será correcta. El cuestionario constará de 40 preguntas más 5 de reserva para posibles anulaciones.

El ejercicio se calificará sobre 15 puntos para el total de respuestas correctas (0.375 puntos por cada 
respuesta correcta), no penalizándose las respuestas no contestadas ni las erróneas.

Las respuestas de las preguntas de reserva se valorarán con idénticos criterios y sólo serán tenidas 
en cuenta en el caso de anulación de alguna o algunas de las anteriores, según su orden de numeración.

La prueba de conocimientos será eliminatoria, debiendo obtener 7,50 puntos para superarla.
Segundo ejercicio: Casos prácticos.
Consistirá en la realización en el plazo máximo de dos horas de dos casos prácticos conforme a las 

instrucciones facilitadas por el Tribunal.
Los casos prácticos consistirán en la resolución de las cuestiones que se formulen por el Tribunal 

relacionadas con las funciones propias del puesto y con el contenido del temario.
Se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para la elaboración de una propuesta 

razonada o la resolución de las cuestiones planteadas, y la calidad de la expresión escrita.
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El ejercicio se calificará sobre 15 puntos, obteniéndose su calificación final de la media aritmética de 
las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos prácticos, puntuados de 0 a 15 cada uno de 
ellos. Para superar la prueba será necesario obtener una calificación mínima de 7,50 puntos y no obtener 
menos de 2 puntos en ninguno de los supuestos prácticos.

Para su realización podrán utilizar los textos legales no comentados, no admitiéndose el uso de 
dispositivos electrónicos, que el aspirante considere necesarios, aportados por el mismo, en formato 
papel, así como utilizar máquinas de calcular estándar y científicas, pero que no sean programables, ni 
financieras.

FASE DE CONCURSO (10 PUNTOS)

La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados 
por los aspirantes.

Los méritos que se aleguen en la fase de concurso se valorarán con relación a la fecha de finalización 
del plazo de solicitudes de participación en el proceso selectivo.

En la valoración de la fase de concurso podrá recabarse de los interesados las aclaraciones o en su 
caso la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

El Ayuntamiento incorporará de oficio aquellos méritos de los que tenga conocimiento que no 
hubieran sido alegados por los participantes, pero se conozcan por los antecedentes obrantes en 
dependencias municipales.

El Tribunal otorgará la puntuación correspondiente a los méritos alegados y acreditados por los 
aspirantes y se valorará conforme a los siguientes criterios:

• Experiencia profesional (máximo 5 puntos):
Por cada año completo prestado en la Escala de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2: 0,50 

puntos hasta un máximo de 5 puntos.
• Formación (máximo 5 puntos):
Se valorará la participación en cursos de formación, perfeccionamiento y másteres sobre materias 

relacionadas directamente con las funciones propias de la plaza, convocadas por las Administraciones 
Públicas, Universidades o por promotores incluidos en los acuerdos nacionales de formación continua, 
hasta un máximo de 5 puntos, según la siguiente escala:

a. Cursos de hasta 15 horas lectivas: 0,10 puntos por curso.
b. Cursos de 16 hasta 40 horas lectivas: 0,20 puntos por curso.
c. Cursos de 41 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos por curso.
d. Cursos de más de 101 horas lectivas: 0,80 puntos por curso.
e. Titulación académica oficial superior a la exigida en la convocatoria: 1 punto.
• Forma de acreditación de los méritos:
a) Los servicios prestados se acreditarán mediante certificado del órgano competente de la 

Administración donde estuviera prestando o hubiera prestado los servicios, en el que se señale la fecha 
de toma de posesión y la fecha de cese. Si a la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
instancias se estuviera prestando servicios, el cómputo del tiempo prestado se entenderá a esta fecha.

b) La titulación y la formación se acreditarán mediante la presentación del certificado correspondiente 
o la copia compulsada del título. Los cursos o másteres cuya acreditación se realice mediante Créditos 
Europeos (ECTS) se valorarán a razón de 25 horas por crédito, salvo que en el título se establezca otra 
equivalencia en horas por crédito.

En caso de empate, el orden de puntuación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios por 
orden de prelación: mayor antigüedad de la fecha de toma de posesión del puesto desde el que se 
promociona, en caso de persistir el empate, se acudirá a la mayor antigüedad. Y si persistiera el empate, 
la mayor edad.

El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura en Anexo II.

OCTAVA. Calificación

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en 
la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición 
más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, 
será la puntuación final.

NOVENA. Relación de aprobados, acreditación de los requisitos exigidos y nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://sanromandelosmontes.
sedelectronica.es] [y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión], precisándose que el 
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se 
elevará al Presidente de la Corporación, que la publicará, una vez realizado el nombramiento, en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.
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Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles 
desde que se publican en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación 
o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La Alcaldía deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de diez días a contar desde 
la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo. Una vez publicado el nombramiento de funcionario, éste deberá tomar 
posesión o incorporarse dentro del plazo que se establezca de acuerdo con lo establecido en el artículo 
62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

DÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla-La Mancha a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”/”Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público 
de Castilla-La Mancha; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I

SOLICITUD DEL INTERESADO

SOLICITUD DE ADMISIÓN PRUEBAS SELECTIVAS UNA PLAZA DE FUNCIONARIO, 
GRUPO/ SUBGRUPO C1, DE ADMINISTRATIVO, POR PROMOCIÓN INTERNA, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Apellidos y nombre D.N.I./N.I.E.

Dirección Municipio C.P.

Teléfono fijo de contacto Teléfono móvil de contacto Dirección de correo electrónico

DOCUMENTACIÓN NECESARIA

 Fotocopia del DNI/NIE del solicitante
 Fotocopia de la titulación requerida
 Resguardo justificativo del ingreso de la tasa de derechos de examen.
 Documentación a valorar en la fase de concurso
El abajo firmante,

SOLICITA

Ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y, a tal efecto,
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DECLARA

• Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública Local y las especialmente 
señaladas para la convocatoria anteriormente reseñada.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquier Administración Pública o 
Empleo Público, así como de no hallarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones públicas, 
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

• Que acepta expresamente las bases de la presente convocatoria de selección de personal.
 
En San Román de los Montes a ..... de ......................... de 2026.
Fdo.: ...................................................

ANEXO II

PROGRAMA

Tema 1. La Constitución: estructura y contenido. Principios generales. Reforma constitucional.
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 

fundamentales.
Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitución: las Entidades locales. El principio de 

autonomía local.
Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: estructura, contenido esencial y ámbito de aplicación.
Tema 5. La Administración pública: concepto. La Administración instrumental. Los organismos públicos. 

Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones 
públicas.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación.
Tema 7. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 

notificación infructuosa. La publicación.
Tema 8. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. 

La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.
Tema 9. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 

forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa 
directa. La vía de hecho.

Tema 10. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 11. El procedimiento administrativo. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora 
de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema 12. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 13. La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. La ordenación 
y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 14. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional.

Tema 15. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: 
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 16. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos.
Tema 17. Recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 

administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.
Tema 18. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Disposiciones 

Generales. El municipio. Disposiciones comunes a las entidades locales.
Tema 19. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Fuensalida. El Alcalde. El Pleno. La 

Junta de Gobierno Local. Otros órganos municipales. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Tema 20. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades 

del procedimiento en materia sancionadora. Especialidades de la potestad sancionadora local.
Tema 21. La responsabilidad de la Administración pública. Especialidades del procedimiento 

administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 22. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: tipos de contratos y 
procedimientos de adjudicación. El contrato menor.

Tema 23. Órganos y competencias en materia de contratación local: Disposición adicional segunda Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de la Ley la Ley 9/ 2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público.
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Tema 24. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Información 
y participación ciudadana en el ámbito local.

Tema 25. La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas.

Tema 26. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. La extinción de la condición 
de empleado público.

Tema 27. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
Tema 28. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión.
Tema 29. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. 

El archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación.
Tema 30. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 31. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. La elaboración y 

aprobación del presupuesto. Las fases del gasto. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija.
Tema 32. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 

niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.
Tema 33.Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. 

Procedimientos de concesión de subvenciones. Reintegro de subvenciones. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

Tema 34. Normativa sobre protección de datos personales, transparencia y buen gobierno. Especial 
referencia a la publicidad activa y pasiva.

Tema 35. Administración electrónica y procedimiento administrativo.
Tema 36. El régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos e incidencia 

municipal.
Tema 37. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto 

y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.
Tema 38. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción 

de acuerdos. Las actas. El registro de documentos.
Tema 39. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes 

de dominio público.
Tema 40. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 

sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 

publicarán en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, en la sede electrónica del Ayuntamiento 
[https://sanromandelosmontes.sedelectronica.es].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Toledo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla-La Mancha, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

San Román de los Montes, 30 de enero de 2026.–La Alcaldesa, Luisa Consuelo Nieto Wooll.
N.º I.-492
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